EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:

										Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección Nacional de Vialidad, arbitre las medidas necesarias para dar una solución de fondo (ya sea con la remodelación y/o reconstrucción) al problema estructural de emergencia que recae sobre el “Puente Blanco”, ubicado en la localidad de Villa Libertador San Martín, departamento Diamante, en el km 19 de la Ruta Nacional N° 131.


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 3 de marzo de 2020.



         				        Lic. María Laura STRATTA 
			    Presidenta H. C. de Senadores


					          Dr. Lautaro SCHIAVONI
				    Secretario H. C. de Senadores
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